
Quito 10 de septiembre de 2014 

Señorita 
Viviana Aguirre 
Gerente General 
SUNSETRADING IMPORTACIONES S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, que con fecha 09 de 
septiembre del 2014, se ha realizado la siguiente cesión de acciones de la 
compañía SUNSETRADING IMPORTACIONES S.A., sesión que la realiza la 
compañía Westvaria Real Estate C. V., de nacionalidad holandesa, debidamente 
representada por el señor Carlos Alberto Mata Hanze a favor del ingeniero 
Roberto Munir Abedrabbo Larach, de nacionalidad ecuatoriana, en tal virtud se 
servirá anotar dicha cesión en el Libro de Acciones y accionistas de conformidad a 
la ley. 

Se servirá Usted emitir el nuevo título de acciones a favor del cesionario, de 
acuerdo al detalle adjunto. 

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE ACCIONES 

Westvaria Real Estate C. V. Ing. Roberto Munir 320 

Abedrabbo Larach       

Valor de la acción USD 1.00 

Atentamente, 

Oo Ea Munir Abedrabbo Larach 
En representación de C.C. 0601011778 
Westvaria Real Estate C.V. CESIONARIO 
C.C. 0908921430 
CEDENTE



    

Quien suscribe, MARICARMEN PLATA, panameña, mayor de edad, domicillada en la 
ciudad de Panamá, república de Panamá, titular del pasaporte panameño número 
1847308, actuando en mi carácter de Representante Autorizada de STICHTING 

E Y, aociedad e 

  
NIMERO:; En representación de Westvaría Real Estate C. Y. 

concurra con derecho a voz y voto, a las Juntas Generales de 
Acción a éstas ordinarias ó extraordinarias, de cualesquiera 

$8 

  

    

     Un Bumento de ppal al 
celebrar los contratos de 
renunciar a ejercer el de preferencia en la suscripción y pago 
de tales a . De tener lugar el antes referido sumento de capital, 
deberá notificar a la Poderdante. 

    

El Apoderado tendrá facultades, para conferir a la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador, la cerificación 
correspondiente a la lista de los accionistas de Westvarla Real Es 

   



  

AA, 

actuando en calidad de Procurador Judicial con bis idas 

determinadas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil. 

  
muebles 0 inmuebles 

  

j: Arrendar, dar en depósito bienes de la Sociedad o 

constituir cunlesquier limitación del dominio sobre los mismos; S4iAL7: 

ipotecar, dar € en prenda o en » cualquier ctra forma gravar cualesquiera 

  

     

  

- administrar bienes o negocios de la Sociedad; 

  

   

   

  

Epia y percibir dineros que se adeuden a la 

otros descargos y terceros; 

  

ey destituir empleados y asignanes funciones; 

admindstrar y cel 

     



  

  

Transigir y comprometer por la Sodedad; 

Comparecer por la Sed ía toda clase de 
irmientos, arte cualquier autoridad, competencia 

    

delegar, total o percialinente este 
piso le renuncia, €n cusiquier 
les le ha deleg 

dido que dicha « ón, us 
%N o renuncia no afectarán la vigencia del 

presente siempre que el mismo no ses expresamente 
revocado por la Sociedad o renunciado por los Apoderados, 

    

      

  

 



 


